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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá, 22 diciembre 2025 
 

 
Señor (a) 
ANTONIO JOSÉ SÁNCHEZ SUÁREZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No CO1.PCCNTR.8101150 
Coordinador académico de Alimentos y Bebidas 
Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos 
Bogotá 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes Diciembre del año 
2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.8101150 del año 2025 

PEDRO YEZID RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79889095 de Bogotá, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Formación 

Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos de la Regional Distrito Capital, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de DIECIOCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE 

($ 18.898.890). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 

Un (1) primer pago proporcional a los días del mes de julio por valor de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.637.904). b) 

Cuatro (4) pagos iguales por los meses de agosto a noviembre de 2025, por valor de TRES 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ( $ 3.779.778) cada uno. c) Un (1) ultimo pago proporcional a los días del mes de 

diciembre por de DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($ 2.141.874).  
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Plazo: Será hasta el 22 de diciembre del año 2025. 
 
 OBJETO:  
Prestar servicios personales para apoyar al Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos 
en el desarrollo las acciones relacionadas con la operación y ejecución del proyecto 
"Transferencia tecnológica para fortalecer la panificación artesanal con masa madre en 
panaderías populares y rurales de Colombia", comprendiendo las actividades allí inmersas y en 
especial las acciones de transferencia presenciales en las panaderías que le sean asignadas. 

 
Obligaciones Especificas: 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Participar activamente en las 
actividades y en los espacios 
que se promuevan en el marco 
del proyecto nacional 
“Transferencia tecnológica para 
fortalecer la panificación 
artesanal con masa madre en 
panaderías populares y rurales 
de Colombia  

 Asistí oportunamente a 
capacitaciones y talleres 
teórico-prácticos para 
fortalecer y aplicar las 
técnicas de elaboración 
de masa madre a 
productos de 
panificación en sectores 
populares, se desarrollan 
espacios académicos 
interactivos con 
compañeros 
Extensionistas, se realiza 
control de seguimiento 
para revisar falencias 
fortalezas y 
productividad, asi como 
también para realizar los 
cambios en las directrices 
donde haya lugar 

Ver  Anexo 1 : 
LISTADOS DE 
ASISTENCIA A y 
EVIDENCIA DE LAS 
REUNIONES 
PROPUESTAS POR 
EL SENA 
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2 

Realizar contacto y 
sensibilizaciones a las 
potenciales panaderías en pro 
de consolidar la meta del Centro 
de Formación como 
beneficiarios del proyecto 
nacional, confirmando su 
participación o causal de 
rechazo, en el instrumento o 
medio de información previsto 
para ello.  

 Establecí un plan de 
visitas a panaderías en 
sectores populares de 
estratos 1, 2 y 3, 
sensibilizando al gremio 
panificador sobre la 
importancia de la 
Transferencia y se 
acuerda la agenda para 
iniciar y desarrollarse en 
jornadas según su 
conveniencia. 

   
Ver Anexo 2:  
PROGRAMACIÓN 
PANADERIAS 
EXTENSIONISTA 
PEDRO 
RODRÍGUEZ 

3 

Realizar el registro de las 
panaderías, señalando estado 
inicial y pactando plan de 
transferencia, de conformidad 
al cronograma y meta asignada.  

 Acordé un cronograma 
teórico-práctico durante 
5 días en la semana para 
desarrollar la 
Transferencia en los 
horarios acordados y los 
temas diversos que se 
ejecutan diariamente, 
iniciando con la 
realización de la masa 
madre y alimentación 
diaria de la misma, así 
como también tomando 
todas las mediciones 
correspondientes 

  
Ver anexo 3:  
Fotografías de los 
talleres Teórico-
prácticos 
Panaderia 
Dayana, pizzería 
dulce aroma, 
desayunitos y 
algo más, 
restaurante 
punto del sabor, 
restaurante maría 
paz, postres lore, 
samuel hernan, 
mi pequeña 
Venecia  
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4 

Implementar la metodología 
dispuesta por el Centro 
Nacional de Hotelería, Turismo 
y Alimentos CNHTA, dando para 
ello acompañamiento técnico 
personalizado a dos panaderías 
por semana acorde a la meta 
asignada, enseñando técnicas 
sensoriales para el control y 
mantenimiento adecuado de la 
masa madre, asegurando la 
correcta apropiación y guiando 
el proceso para la elaboración 
de pan con masa madre; 
teniendo en cuenta la 
condiciones y usando los 
insumos y equipos de cada 
panadería  

Establecí una pedagogía 
acorde al nivel de 
escolaridad de quienes 
reciben la transferencia, 
en un lenguaje sencillo, 
por medio de 
experiencias en el hacer, 
el saber por medio de 
explicaciones y 
ejecuciones entendibles 
y que aporten 
conocimiento y dan 
como resultado la 
elaboración de pan con 
masa madre acorde a los 
estándares y tiempos 
establecidos. 

 Ver Anexo 4:  
Cronograma 
Metodología de 
capacitación 
Transferencia por 
temas, ejecución 

5 

Utilizar, examinar y cuidar del 
kit técnico entregado (que 
contiene: pHímetro, 
termómetro, gramera, entre 
otros ítems) empleado para 
poder monitorear las 
condiciones y optimizar el 
proceso de elaboración de pan 
con masa madre. Al final de la 
transferencia ejecutada con el 
proyecto deberá devolver a su 
supervisor en el Centro de 
Formación el PHímetro con el 
registro de revisión y 
seguimiento efectuado al 
mismo.  

 Realicé mediciones en 
cada Panaderia y 
establecimiento, 
revisando las condiciones 
que sean optimas para el 
proceso de la 
transferencia, se revisa el 
cloro en el agua, el ph de 
la masa, se revisa que las 
temperaturas sean 
adecuadas para la 
capacitación. 

Ver anexo 3: 
Se utiliza los 
equipos 
entregados para 
cada una de las 
panaderías  
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6 

Entregar de material didáctico, 
cartilla, decálogo y el sello que 
identifica la producción de pan 
con masa madre y 
otorgamiento de certificaciones 
del SENA a las panaderías que 
cumplieron con la transferencia 
en el marco del proyecto. (El 
sello es el soporte de que en la 
panadería se realiza pan con 
masa madre y la certificación es 
para las personas que reciban la 
transferencia).  

Realicé una 
programación de entrega 
de material didáctico a 
las panaderías las cuales 
ya se les ha compartido la 
transferencia de 
información, 

Ver anexo 5: 
Fotografías de las 
panaderías que se 
les ha entregado 
el material 
didáctico  

7 

Registrar la información 
correspondiente y realizar 
reportes solicitados sobre la 
ejecución del proyecto de forma 
completa, y acorde a los 
criterios de calidad y pautas 
dadas por el equipo 
coordinador del proyecto desde 
el CNHTA.  

 Envié a diario evidencias 
fotográficas al equipo 
coordinador del proyecto 
desde el lugar de trabajo. 

 Ver anexo 3 y 
Anexo 6 
Fotografías del 
proceso junto a 
las panaderías 

8 

Promover y garantizar el 
diligenciamiento de la Encuesta 
de satisfacción de las 
panaderías beneficiarias al 
finalizar la transferencia de la 
técnica para producción de pan 
con masa madre.  

 No se ejecutó en este 
mes 

 No se ejecutó en 
este mes  
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9 

Mantener comunicación 
constante, trabajar de formar 
articulada y coordinada con las 
áreas que corresponda en su 
Centro de Formación y con el 
equipo coordinador del 
proyecto desde el CNHTA, en 
pro de la buena ejecución, logro 
de las metas, emisión de alertas 
y alternativas de solución  

 Busqué al personal que 
hace parte del equipo 
coordinador del proyecto 
para aclarar aspectos y 
dudas relacionadas con 
los procesos y fases de 
ejecución del proyecto, la 
gestión documental 
necesaria para reportar. 

 Ver anexo 7: 
Foto de 
comunicación 
recibida por los 
coordinadores del 
proceso  

 
 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

 
ITEM No DE LA ORDEN 

DE VIAJE 
LUGAR DE 
DESPLAZAMIENT
O 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O 
INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O 
FINAL 

1. N/A N/A N/A N/A 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 
 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y planilla de pago por 
la plataforma MIPLANILLA con No. 91951659 del mes de noviembre – 92002429 del mes de 
diciembre (Decreto Ley 2106 de 2019) – “Decreto Ley Antitrámites”). Contrato 
CO1.PCCNTR.8101150. 
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Evidencias (16) folios 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

PEDRO YEZID RODRIGUEZ VELASQUEZ 
Contratista 
C.C. No. 79889905 

 
Recibí a satisfacción: 

 

 
Firma 
ANTONIO JOSÉ SÁNCHEZ SUÁREZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No CO1.PCCNTR.8101150 
Coordinador académico de Alimentos y Bebidas 
Centro Nacional de Hotelería, Turismo y Alimentos 
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CENTRO NACIONAL DE HOTELERÍA TURISMO Y ALIMENTOS 

Evidencias Obligaciones Específicas 

Contrato No. CO1.PCCNTR.8101150 mes de diciembre de 2025  

 
OBJETO: Prestar servicios personales para apoyar al Centro Nacional de Hotelería, Turismo y 

Alimentos en el desarrollo las acciones relacionadas con la operación y ejecución del proyecto 

"Transferencia tecnológica para fortalecer la panificación artesanal con masa madre en 

panaderías populares y rurales de Colombia", comprendiendo las actividades allí inmersas y en 

especial las acciones de transferencia presenciales en las panaderías que le sean asignadas. 

 

• Obligación 1: Participar activamente en las actividades y en los espacios que se promuevan en 
el marco del proyecto nacional “Transferencia tecnológica para fortalecer la panificación 
artesanal con masa madre en panaderías populares y rurales de Colombia 

 
Anexo 1  
LISTADOS DE ASISTENCIA A REVISION DE METAS, FORTALEZAS Y OPCIONES DE MEJORA, Y 

CAPACITACIONES 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

GTH-F-062 V10 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Obligación 2: Realizar contacto y sensibilizaciones a las potenciales panaderías en pro de 

consolidar la meta del Centro de Formación como beneficiarios del proyecto nacional, 

confirmando su participación o causal de rechazo, en el instrumento o medio de información 

previsto para ello. 

 

Anexo 2: PROGRAMACIÓN PANADERIAS EXTENSIONISTA PEDRO RODRÍGUEZ – 

 

https://1drv.ms/x/c/fb4f3950bec22908/EXRIw1s08DpPly97US-

IWqMBaZtMrKv8rc3GRyRkLDFKww  

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/x/c/fb4f3950bec22908/EXRIw1s08DpPly97US-IWqMBaZtMrKv8rc3GRyRkLDFKww
https://1drv.ms/x/c/fb4f3950bec22908/EXRIw1s08DpPly97US-IWqMBaZtMrKv8rc3GRyRkLDFKww


 

 
 

GTH-F-062 V10 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

GTH-F-062 V10 
 
 

 

• Obligación 3: Realizar el registro de las panaderías, señalando estado inicial y pactando 

plan de transferencia de conformidad al cronograma y meta asignada 

 

Anexo 3: Fotografías de los talleres Teórico-prácticos 

 
PANADERIA DAYANA 
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PIZZERIA DULCE AROMA 
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DESAYUNITOS Y ALGO MAS  
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RESTAURANTE PUNTO DEL SABOR 
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RESTAURANTE MARIA PAZ 
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POSTRES LORE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PANADERO SAMUEL HERNAN TORRES 
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PANADERIA MI PEQUEÑA VENECIA 
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• Obligación 4: Implementar la metodología dispuesta por el Centro Nacional de Hotelería, 
Turismo y Alimentos CNHTA, dando para ello acompañamiento técnico personalizado a dos 
panaderías por semana acorde a la meta asignada, enseñando técnicas sensoriales para el 
control y mantenimiento adecuado de la masa madre, asegurando la correcta apropiación y 
guiando el proceso para la elaboración de pan con masa madre; teniendo en cuenta la 
condiciones y usando los insumos y equipos de cada panadería 
 
Anexo  4: Cronograma Metodología de capacitación Transferencia por temas, formato 
personal para la ejecución del día 1 al día 5. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

GTH-F-062 V10 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Obligación 5: Utilizar, examinar y cuidar el kit técnico entregado (que contiene: PHimetro, 
termómetro, gramera, entre otros ítems) empleado para poder monitorear las condiciones y 
optimizar el proceso de elaboración de pan con masa madre. Al final de la transferencia ejecutada 
con el proyecto deberá devolver a su supervisor en el centro de formación el PHimetro con el 
registro de revisión y seguimiento efectuado al mismo 
 
En el ANEXO 3 se evidencia registro fotográfico por panadería y la implementación de los 
instrumentos de medición del kit.  
 
• Obligación 6:  Entregar el material didáctico, cartilla, decálogo, y el sello que identifica la 
producción de pan con masa madre y el otorgamiento de certificaciones del SENA a las 
panaderías que cumplieron con la transferencia en el marco del proyecto. (el sello es el soporte 
de que en la panadería se realiza pan con masa madre y la certificación es para las personas que 
reciban la transferencia. 
 

Anexo 5: Fotografías de las panaderías que se les ha entregado el material didáctico 
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• Obligación 7: Registrar la información correspondiente y realizar reportes solicitados 
sobre la ejecución del proyecto de forma completa, y acorde a los criterios de calidad y pautas 
dadas por el equipo coordinador del proyecto desde el CNHTA 
 
En el ANEXO 3 se evidencia registro fotográfico por panadería y la ficha de caracterización que 
se registra en el momento de iniciar la transferencia  
 
Anexo 6: Pantallazo de correo y carpeta drive donde se registra la información 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Obligación 9: Mantener comunicación constante, trabajar de formar articulada y 
coordinada con las áreas que corresponda en su Centro de Formación y con el equipo 
coordinador del proyecto desde el CNHTA, en pro de la buena ejecución, logro de las metas, 
emisión de alertas y alternativas de solución 
 

ANEXO 07:  COMUNICACIÓN RECIBIDA POR COORDINADORES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


